
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente: 2022-00456 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 
siguientes precisiones: 
 
 Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 
Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y 
constituyan plena prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales 
cuando el documento allegado como soporte de la ejecución se trata de un 
título-valor del que pretenda derivarse la acción cambiaria, toda vez que ello 
precisa la reunión de otros requerimientos establecidos en la normatividad 
comercial. 
 
 Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio prevé 
que la factura deberá contener, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 ibídem, “la fecha de recibido de la factura…”, exigencia que no 
se observa en los documentos arrimados como sustento del recaudo. 
 

De igual manera el artículo 616-1 del Estatuto Tributario1 prevé que 
tratándose de factura electrónica “cuando la venta de un bien y/o prestación 
del servicio se realice a través de una factura electrónica de venta y la citada 
operación sea a crédito o de la misma se otorgue un plazo para el pago, el 
adquirente deberá confirmar el recibido de la factura electrónica de venta 
y de los bienes o servicios adquiridos mediante mensaje electrónico 
remitido al emisor para la expedición de la misma, atendiendo a los plazos 
establecidos en las disposiciones que regulan la materia, así como las 
condiciones, mecanismos, requisitos técnicos y tecnológicos establecidos por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN)” (resaltado por el Despacho). 
 

Véase que el acuse de recibo para una factura de esta naturaleza es el 
mensaje de datos por el cual el adquiriente a quien se le emitió confirma que 
tal instrumento fue recibido en su sistema a satisfacción. 
 

En el presente asunto, obsérvese que la parte demandante no allegó 
ningún medio de prueba que acredite la recepción de las facturas NºFE2501, 
FE2502 y FE2702 por IMPORMASIVOS S.A.S. (fls. 18 a 22, archivo 2), como 
el mensaje de confirmación que ingresaron las mismas al sistema o el acuse 
de recibo en el e-mail de la convocada.  

 
Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede atribuírseles 

entidad cambiaria, pues, de conformidad con el precitado artículo 774, 
(modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo 3°), no tendrá el carácter de 
título-valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados por el legislador, entre ellos, “la fecha de recibo”, por ende, no tienen 
la vocación de mérito ejecutivo para su ejecución, por lo que para el presente 

 
1 Ver artículo 4 del Decreto Reglamentario No. 2242 de 2015.  



caso, al no cumplir la totalidad de las exigencias legales se negará la orden de 
pago por falta de aceptación (artículo 422 del C.G. del P.).  

 
 Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 
  

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 
referencia.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
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